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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos”; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La función administrativa se desarrolla bajo

el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los

órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas”; 
 
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Principio de buena fe. Se presume que los

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus

competencias, derechos y deberes”; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la medida en la que la

Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,

el tiempo y el grado, sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es irrenunciable y se ejerce

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se

efectúen en los términos previstos en la ley”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los órganos administrativos

pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la

misma administración pública, jerárquicamente dependientes”; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, expresa: “(…) 3.7.-

Bienes inservibles u obsoletos. - Son bienes que, por su estado de obsolescencia, deterioro o daño, dejan de ser

útiles para el servidor o para la entidad u organismo del sector público, pero pueden ser susceptibles de

chatarrización, destrucción y reciclaje; puesto que su reparación sería más costosa que la adquisición de uno

nuevo. (…)”; 
 
Que, el artículo 54 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, estipula: “En cada

área de las entidades u organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento se efectuará la

constatación física de los bienes e inventarios, por lo menos una vez al año, en el tercer trimestre de cada

ejercicio fiscal, con el fin de: a) Confirmar su ubicación, localización, existencia real y la nómina de los

responsables de su tenencia y conservación; b) Verificar el estado de los bienes (bueno, regular, malo); y, c)
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Establecer los bienes que están en uso o cuales se han dejado de usar. Los resultados de la constatación física

serán enviados a la Unidad Administrativa para fines de consolidación”; 
 
Que, el artículo 55 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, señala: “En la

constatación física de bienes o inventarios intervendrá el Guardalmacén, o quien haga sus veces, o el Custodio

Administrativo y un Delegado independiente del control y administración de bienes, designado por el titular del

área. De tal diligencia se presentará a la máxima autoridad de la entidad u organismo, o su delegado, en el

primer trimestre de cada año, un informe de los resultados, detallando todas las novedades que se obtengan

durante el proceso de constatación física y conciliación con la información contable, las sugerencias del caso y

el acta suscrita por los intervinientes. Una copia del informe de constatación física realizado se enviará a la

Unidad Financiera, o aquella que haga sus veces, en la entidad u organismo para los registros y/o ajustes

contables correspondientes. Las actas e informes resultantes de la constatación física se presentarán a la

Unidad Administrativa con sus respectivos anexos, debidamente legalizados con las firmas de los 

participantes”; 
 
Que, el artículo 79 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, señala: 
“Procedimientos que podrán realizarse para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que

hubieran dejado de usarse. - Las entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento

podrán utilizar los siguientes procedimientos para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles,

obsoletos o que hubieran dejado de usarse: a) Remate 1. De bienes muebles en sobre cerrado; 2. De Inmuebles;

3. De instalaciones industriales 4. De bienes muebles en línea o por medios electrónicos b) Venta de Bienes

Muebles 1. Venta una vez agotada el procedimiento de remate 2. Venta directa sin procedimiento previo de

remate c) Permuta d) Transferencia Gratuita e) Chatarrización f) Reciclaje de Residuos g) Destrucción h) 

Baja”; 
 
Que, el artículo 80 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, señala: “Sobre la

base de los resultados de la constatación física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la existencia de

bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de usarse, se informará al titular de la entidad

u organismo, o su delegado para que autorice el correspondiente proceso de egreso o baja. Cuando se trate de

equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo informe

técnico, elaborado por la unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien. Si en el informe técnico

se determina que los bienes o inventarios todavía son necesarios para la entidad u organismo, concluirá el

trámite para aquellos bienes y se archivará el expediente. Caso contrario, se procederá de conformidad con las

normas señaladas para los procesos de remate, venta, permuta, transferencia gratuita, traspaso,

chatarrización, reciclaje, destrucción, según corresponda, observando para el efecto, las características de

registros señaladas en la normativa pertinente”; 
 
Que, el artículo 134 del Reglamento Administración y Control de bienes del Sector Público, señala: “Si los

bienes fueren declarados inservibles u obsoletos o fuera de uso, mediante el informe técnico que justifique que

la operación o mantenimiento resulte oneroso para la entidad y cuya venta o transferencia gratuita no fuere

posible o conveniente de conformidad a las disposiciones del presente reglamento, se recomienda someter a

proceso de chatarrización. Los bienes sujetos a chatarrización principalmente serán los vehículos, equipo

caminero, de transporte, aeronaves, naves, buques, aparejos, equipos, tuberías, fierros, equipos informáticos y

todos los demás bienes susceptibles de chatarrización, de tal manera que aquellos queden convertidos

irreversiblemente en materia prima, a través de un proceso técnico de desintegración o desmantelamiento total.

Las entidades u organismos comprendidos en el artículo 1 del presente reglamento entregarán a la empresa de

chatarrización calificada para el efecto por el ente rector de la industria y producción, los bienes a ser

procesados; la empresa de chatarrización emitirá el certificado de haber recibido los bienes sujetos a

chatarrización el mismo que deberá estar suscrito por el representante legal de la empresa y por el

Guardalmacén o quien haga sus veces, de la entidad u organismo”; 
 
Que, el artículo 135 del Reglamento Administración y Control de bienes del Sector Público, señala: “El

procedimiento para la chatarrización contará con las siguientes formalidades: a) Informe técnico que justifique

la condición de inservible y la imposibilidad o inconveniencia de la venta o transferencia gratuita de los bienes,
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elaborado por la unidad correspondiente de acuerdo a la naturaleza del bien. b) Informe previo elaborado por

el titular de la Unidad Administrativa, mismo que tendrá como sustento los informes de la constatación física de

bienes y el informe técnico. c) Resolución de la máxima autoridad o su delegado que disponga la chatarrización

inmediata de los referidos bienes. d) Documentación legal que respalde la propiedad del bien, de ser el caso,

los permisos de circulación y demás documentos que consideren necesarios. e) La copia del depósito en la

cuenta única del Tesoro Nacional. f) Acta de entrega recepción de bienes que será firmada por el representante

legal de la empresa y del Guardalmacén o quien haga sus veces de la entidad u organismo. El acta legalizada

constituye parte de la documentación que justifica el egreso de los bienes del patrimonio institucional”; 
 
Que, el artículo 143 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público, señala: 
“Procedencia. - Los bienes que dejaren de existir físicamente por alguna de las siguientes causas: robo, hurto,

abigeato, caso fortuito o fuerza mayor, se podrán excluir de los registros institucionales”; 
 
Que, según la Norma Técnica de Control Interno Nro. 406-11 establece: “Los bienes que por diversas causas

han perdido utilidad para la entidad o hayan sido motivo de pérdida, robo o hurto, serán dados de baja de

manera oportuna. Esta actividad se efectuará una vez cumplidas las diligencias y procesos administrativos que

señalen las disposiciones legales vigentes, dejando evidencia clara de las justificaciones, autorizaciones y su

destino final. Para proceder a la baja de bienes por su mal estado de conservación, obsolescencia, pérdida,

robo o hurto, se observarán las disposiciones del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y

Administración de Bienes del Sector Público, del Manual General de Administración y Control de los Activos

Fijos del Sector Público, la normativa de contabilidad emitida por el Ministerio de Finanzas y demás

reglamentación interna emitida por la entidad”; 
 
Que, las Normas de Contabilidad Gubernamental, “Ntcg 11. Propiedad, Planta y Equipo (Ppe) expresa: 
Reconocimiento 2. Esta norma establece los criterios para el reconocimiento de Propiedad, Planta y Equipo, su

compra, venta, fabricación, remate, erogaciones capitalizables, baja, enajenación, traspasos internos, permuta,

así como, el mantenimiento, entrega recepción, constataciones físicas y control”. “Disminución y baja: 13. La

baja de bienes por obsolescencia o por carecer de utilidad, deberá registrarse eliminando el valor contable del

bien y debitando la cuenta de Baja de Propiedad, Planta y Equipo”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, señala lo siguiente: La Gestión
Administrativa tiene como misión: “Dirigir y ejecutar con eficiencia y eficacia los bienes, servicios

institucionales, gestión documental y archivo demandados por la entidad; observando la normativa legal

vigente y las directrices emitidas por los Organismos de Control para cumplir con la gestión institucional”; así
como también sus atribuciones y responsabilidades entre las cuales se encuentra descritas en el literal “d

Gestionar la seguridad, el mantenimiento y la disponibilidad de los bienes muebles e inmuebles de las

instalaciones administrativas del Ministerio del Deporte, en el ámbito de sus competencias; (…)”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DA-2024-2283-M de 17 de septiembre de 2024, la Ing. María Concepción
Ribadeneira Cantos, Directora Administrativa, solicitó a la con. Karina Paola Landines Vera, Coordinadora
General Administrativa Financiera, lo siguiente: “(…) con la finalidad de realizar las Actas de Entrega

Recepción de ocupación del inmueble y de los bienes muebles con la Universidad Católica de Cuenca, es

necesario que funcionarios de la Gestión Interna de Control de Bienes, viajen a la ciudad de Cuenca en el

periodo comprendido desde el 23 al 27 de septiembre del 2024, a cumplir las siguientes funciones: 

*Constatación física de los bienes del Centro Activo IV, con representantes de la Universidad Católica de

Cuenca. * Informe de constatación donde se determinen los faltantes y detallar las novedades que se

determinen en el acto administrativo. *Descargo mediante la elaboración y legalización de las Acta Entrega

Recepción con la Administradora del Centro Activo IV –Cuenca. *Desmontaje, traslado y ubicación de los

bienes del Centro Activo IV –Cuenca en el CEAR Cuenca. *Elaboración y legalización de las Acta Entrega

Recepción con la custodia administrativa designada por la Dirección Zonal 6, de los bienes trasladados del

Centro Activo IV –Cuenca. *Proceso de baja, mediante la generación de los documentos administrativos

habilitantes, así como también el gestionar con el Gestor Ambiental de Cuenca. *Elaboración y legalización del

proyecto de Acta Entrega Recepción de los bienes muebles e inmueble con representantes de la Universidad

Católica de Cuenca”; 
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Que, con memorando Nro. MD-CGAF-2024-0819-M de 27 de septiembre de 2024, la Econ. Karina Paola
Landines Vera, Coordinadora General Administrativa Financiera, solicitó al Sr. Galo Torres Rúales, Auxiliar de
Servicios, y a la Srta. Elizabeth Esperanza Chica Buele, Auxiliar de Servicios - Centro Activo 4, lo siguiente: 
“(…) emitan los informes técnicos del estado de los bienes constatados, considerados en mal estado, para

continuar con el proceso administrativo para la baja de los mismos: (…)”; 
 
Que, en el l informe Técnico Nro. MD-DA-CAC-2024-0001 de 27 de septiembre de 2024, elaborado por la
señorita Elizabeth Chica Buele, Centro Activo IV – Cuenca, concluye lo siguiente: “(…) Los bienes muebles

que constan con el estado “MALO”, fueron verificados describiendo y detallando su estado técnico por cada

bien, mismos que se describen y detallan en el presente informe. Los bienes muebles de estructura de madera en

su 95% de su estructura presenta polilla lo que ha generado el desprendimiento de partes de los bienes; así

como también los muebles de estructura mixta (fibra y metal) que presentan óxido y desprendimiento de la

fibra. En ese contexto su reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su operación o mantenimiento y la cuya

venta o transferencia gratuita no es posible porque los bienes son inservibles para el Ministerio del Deporte. Y
recomendó: “Los bienes muebles inservibles descritos en el presente informe, se deberá realizar con el proceso

para la baja conforme normativa legal vigente, en ese contexto su reparación y/o mantenimiento resulta

oneroso su operación o mantenimiento y la cuya venta o transferencia gratuita no es posible porque los bienes

son inservibles para el Ministerio del Deporte”; 
 
Que, en el Informe Técnico Nro. MD-DA-CAC-2024-0002 de 27 de septiembre de 2024, elaborado por el señor
Galo Torres, Centro Activo IV – Cuenca concluye y recomienda lo siguiente: “Los bienes que constan con el

estado “MALO”, fueron verificados describiendo y detallando su estado técnico por cada bien, mismos que se

describen en el presente informe. En ese contexto su reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su

operación o mantenimiento y la cuya venta o transferencia gratuita no es posible porque los bienes son

inservibles para el Ministerio del Deporte”. Y recomendó: “Los bienes muebles inservibles descritos en el

presente informe, se deberá realizar con el proceso para la baja conforme normativa legal vigente, en ese

contexto su reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su operación o mantenimiento y la cuya venta o

transferencia gratuita no es posible porque los bienes son inservibles para el Ministerio del Deporte”; 
 
Que, Con memorando Nro. MD-DGID-2024-1419-M de 27 de septiembre de 2024, el Sr. Galo Torres Rúales,
Auxiliar de Servicios, remitió a la Econ. Karina Paola Landines Vera, Coordinadora General Administrativa
Financiera, los informes técnicos de bienes considerados para la baja del centro activo IV; 
 
Que, el Informe de Constatación No. 2024-JP-DA-001 de 27 de septiembre de 2024, constando por Ricardo
Vinueza, Gestión Interna Control Bienes, Jennifer Pérez, Gestión Interna de Control de Bienes, Hugo Peñafiel,
Gestión Interna Control Bienes, Geovanni Marín, Gestión Interna Control Bienes, concluye lo siguiente: 
•”Existen bienes muebles que se encuentran en estado REGULAR, mismos que deben trasladarse hacia el

Centro de Alto Rendimiento CEAR Cuenca, quedando bajo la Ing. Gabriela Ramón, funcionaria de la

Dirección Zonal 6, como custodia administrativa, designada mediante memorando Nro.

MD-CZ6-2024-0826-M. • Existen bienes que la Universidad Católica de Cuenca escogió, para que formen

para del comodato. • Existen bienes muebles que por sus características no son bienes de larga duración y/o

control administrativo. • Existen bienes muebles que se encuentran en estado MALO, es necesario solicitar un

informe técnico que justifique su estado final”. Y recomiendan: “• Realizar la contratación del servicio de

transporte con la finalidad de trasladar los bienes del Centro Activo Nro. IV de Cuenca al Centro de Alto

Rendimiento CEAR Cuenca. • Elaborar y legalizar las actas entrega recepción en cumplimiento con el

comodato con representantes de la Universidad Católica de Cuenca. • Elaborar y legalizar los informes de

reclasificación de los bienes que por características no son bienes de larga duración y/o control administrativo. 

• Se recomienda solicitar el informe técnico de los bienes que se encuentran en estado MALO. • Una vez que se

cuente con el respectivo informe técnico, se recomienda solicitar autorización para el proceso de Baja de los

bienes del Centro Activo Nro. IV de Cuenca”; 
 
Que, a través del memorando Nro. MD-DA-2024-2411-M de 27 de septiembre de 2024, la Sra. Jennifer Pérez
Saá, Guarda Almacén-Spa4, remitió a la Ing. María Concepción Ribadeneira Cantos, Directora Administrativa,
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el INFORME DE CONSTATACION FISICA DE LOS BIENES PERTNECIENTES AL MINISTERIO DEL
DEPORTE QUE SE ENCUENTRAN EN EL CENTRO ACTIVO NRO. IV DE CUENCA"; 
 
Que, el Informe No. MD-DA-BAJA-2024-001 de 30 de septiembre de 2024, elaborado por el Lcdo. Ricardo
Vinueza, Gestión Interna Control Bienes; y revisado por la Ing. María Concepción Ribadeneira, Directora
Administrativa, en su parte pertinente concluye y recomienda: “Del análisis de los pronunciamientos de los

informes técnicos y conforme normativa legal vigente se determina que los bienes se encuentran deteriorados,

inservibles, destruidos y no son susceptibles de enajenación, en virtud que su operación o mantenimiento

resulta oneroso para la entidad, por lo cual la venta y transferencia gratuita no es conveniente y se debe

aplicar el procedimiento detallado en el acápite del reglamento relacionado a la chatarrización / reciclaje. Con

lo expuesto y conforme las responsabilidades y atribuciones determinadas en el Acuerdo Ministerial Nro.

0015-2024, de 11 de junio del 2024, suscrito por el señor Marcelo Andrés Guschmer Tamariz, Ministro del

Deporte, se recomienda al delegado de la máxima autoridad autorizar la baja de los bienes a través de la

figura de chatarrización / reciclaje. Adicionalmente, se recomienda al delegado de la máxima autoridad

solicitar a la Dirección de Asesoría Jurídica, elaborar la resolución para para proceder con la baja y egreso de

bienes a través de la figura de chatarrización/ reciclaje”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-CGAF-2024-0832-M de 01 de octubre de 2024, la Econ. Karina Paola
Landines Vera, Coordinadora General Administrativa Financiera, informó y solicitó a la Abg. Lorena Stefania
Álava Bravo, Coordinadora General de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “(…) Del análisis de los

pronunciamientos y conforme normativa legal vigente se determina que los bienes se encuentran deteriorados,

inservibles, destruidos y no son susceptibles de enajenación, en virtud que su operación o mantenimiento

resulta oneroso para la entidad, por lo cual la venta y transferencia gratuita no es conveniente y se debe

aplicar el procedimiento detallado en el acápite del reglamento relacionado a la chatarrización / reciclaje.  

Con lo expuesto y conforme las responsabilidades y atribuciones determinadas en el Acuerdo Ministerial Nro.

0015-2024 de 11 de junio del 2024, se recomienda al delegado de la máxima autoridad autorizar la baja de los

bienes a través de la figura de chatarrización / reciclaje.  Adicionalmente, se recomienda al delegado de la

máxima autoridad solicitar a la Dirección de Asesoría Jurídica, elaborar la resolución para para proceder con

la baja y egreso de bienes a través de la figura de chatarrización/ reciclaje."  Por lo expuesto, sírvase encontrar

adjunta la documentación de respaldo, que justifica la solicitud de la elaboración del instrumento legal que

permita proceder con la baja y egreso de bienes a través de la figura de chatarrización/ reciclaje, esto con la

finalidad de continuar con el trámite administrativo pertinente”; 
  
Que, mediante nota inserta en el memorando señalado en el numeral precedente, la Coordinadora General de
Asesoría Jurídica, solicitó a la Directora de Asesoría Jurídica lo siguiente: “Estimada Paola, para su revisión y

trámite respectivo conforme a normativa legal vigente";y, 
 
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica emitió el Informe Jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-SP-2024-0096 de 10 de
octubre de 2024, autorizado por la Coordinación de Asesoría Jurídica, a través del cual concluye y recomienda
que existe factibilidad y pertinencia legal para la suscripción de la Resolución de baja y egreso de bienes a
través de la figura de chatarrización/reciclaje. 
 
EN EJERCICIO de las facultades y atribuciones establecidas en el literal a) del artículo 13 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0015-2024 de 11 de junio de 2024, los artículos 65 y 71 del Código Orgánico Administrativo,
los artículos 79, 134 y 135 del Reglamento Administración y Control de Bienes del Sector Público y demás
normativa legal vigente. 
 

RESUELVE:

 
Artículo 1.- AUTORIZAR y PROCEDER al EGRESO y BAJA de los registros los bienes ubicados en el
CENTRO ACTIVO IV DE CUENCA, detallados en los Informes Técnicos y sus anexos, conforme lo
determinado en los artículos 134 y 135 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización,

5/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MD-DM-2024-1963-R

Quito, D.M., 14 de octubre de 2024

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público. 
 
Artículo 2.- DISPONER la chatarrización de los bienes en mal estado detallados en los Informes Técnicos y
sus anexos, debiendo para ello cumplir las formalidades establecidas en los artículos 134 y 135 del Reglamento
General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público. 
 
Artículo 3.- DISPONER la regularización de los bienes chatarrizados y detallados en los Informes Técnicos y
sus anexos; asimismo, se proceda a realizar todos los trámites respectivos, acorde lo establecido en el
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e
Inventarios del Sector Público. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL

 
ÚNICA. - En todo lo no previsto en la presente Resolución se acatará a lo dispuesto en el Reglamento
Administración y Control de Bienes del Sector Público y de más normativa aplicable al caso. 
 

DISPOSICIONES FINALES

 
PRIMERA. - Encargar a la Dirección de Comunicación Social, la publicación de la presente Resolución en la
página web de esta Cartera de Estado. 
 
SEGUNDA. - Encargar a la Dirección Administrativa la socialización de la presente resolución. 
 
TERCERA. – La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción y será de ejecución
inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.- 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Karina Paola Landines Vera
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Referencias: 
- MD-CGAF-2024-0832-M 

Copia: 
Señor Magíster
Robert Arturo Gallegos Játiva
Director Financiero
 

Señor Licenciado
Ricardo Xavier Vinueza Salazar
Analista de Servicios Generales 2 - SP6
 

Señorita Magíster
Paola Isabel Cajo Montesdeoca
Directora de Asesoría Jurídica
 

Señora Abogada
Lorena Stefania Alava Bravo

6/7
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Coordinadora General de Asesoría Jurídica

mm/pc/la
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Informe Técnico Nro. MD-DA-CAC-2024-0001 
 

INFORME TÉCNICO CONSOLIDADO DE BIENES MOBILARIOS EN ESTADO MALO 
UBICADOS EN EL CENTRO ACTIVO IV DE CUENCA 

 

ANTECEDENTES: 

 
Mediante memorando Nro. MD-CGAF-2024-2024-0819 de fecha de 27 de 
septiembre del 2024, solicito a ustedes, señores funcionarios del Centro Activo 
IV,  emitan los informes técnicos del estado de los bienes constatados, considerados 
en mal estado, para  continuar con el proceso administrativo para la baja de los 
mismos:  

TIPO DE BIEN CANTIDAD FUNCIONARIO DESIGNADO 
MAQUINARIA Y EQUIPO 105 GALO TORRES RUEALES 

MOBILIARIO 300 ELIZABETH CHICA BUELE 
TOTAL 405  

 
BASE LEGAL VIGENTE 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Artículo 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la 
práctica del deporte y al tiempo libre. 
 
Artículo 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 
se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación. 
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Artículo 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…) 
 
Artículo 275. (…) El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el 
ejercicio de los derechos, la consecución de objetivos del régimen de desarrollo los 
principios consagrados en la Constitución. La Planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concentración, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente (…). 
 
Artículo 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 
metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos 
se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público. 
 
Artículo 381.- El estado protegerá, promoverá y coordinará la Cultura Física que 
comprende el deporte, educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el 
acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y 
parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en 
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y 
Paraolímpicos y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas 
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa. 
 
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 65.- La Competencia es la medida en que la Constitución y la Ley habilitan 
a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el 
tiempo y el grado. 
 
Artículo 124.- Contenido del dictamen o informe. El dictamen o informe contendrá: 
a) La determinación sucinta del asunto que se trate.  
b) El fundamento. 
c) Los anexos necesarios. 



Cuarto Suplemento Nº 104 - Registro Oficial

12 

Lunes 18 de agosto de 2025

 

 

Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, 
pronunciamiento o recomendación. 
 
REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Artículo 3 Glosario de términos. - Para efectos del presente Reglamento y sin 
perjuicio de los términos definidos a lo largo de su texto, se contará con las 
siguientes definiciones: 
 
(…) 3.7.- Bienes inservibles u obsoletos. - Son bienes que, por su estado de 
obsolescencia, deterioro o daño, dejan de ser útiles para el servidor o para la entidad 
u organismo del sector público, pero pueden ser susceptibles de chatarrización, 
destrucción y reciclaje; puesto que su reparación sería más costosa que la 
adquisición de uno nuevo. 
 
(…) 3.12.- Bienes que se han dejado de usar. - Son bienes que, por sus características 
técnicas y/o por el adelanto tecnológico se han dejado de usaren la entidad u 
organismo del sector público; sin embargo, pueden ser susceptibles de transferencia 
gratuita, donación, remate, venta y/o comodato. 
 
Artículo 80.- Inspección técnica de verificación de estado. - Sobre la base de los 
resultados de la constatación física efectuada, en cuyas conclusiones se determine 
la existencia de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de 
usarse, se informará al titular de la entidad u organismo, o su delegado para que 
autorice el correspondiente proceso de egreso o baja. Cuando se trate de equipos 
informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el 
respectivo informe técnico, elaborado por la unidad correspondiente considerando 
la naturaleza del bien. 
 
Si en el informe técnico se determina que los bienes o inventarios todavía son 
necesarios para la entidad u organismo, concluirá el trámite para aquellos bienes y 
se archivará el expediente. Caso contrario, se procederá de conformidad con las 
normas señaladas para los procesos de remate, venta, permuta, transferencia 
gratuita, traspaso, chatarrización, reciclaje, destrucción, según corresponda, 
observando para el efecto, las características de    registros señaladas en la 
normativa pertinente. 
 

OBJETIVO: 
 
Emitir el informe técnico de los bienes del Centro Activo Nro. IV de Cuenca, que se 
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encuentran en estado malo, verificando en archivo digital entregado por la Gestión 
de Bienes, determinando su operatividad. 
 

DESARROLLO 
 
Se realizó la visita in situ en el Centro Activo Nro. IV de Cuenca, donde se encuentran 
los bienes en estado malo a ser evaluados, clasificándolos en diferentes categorías, 
para esto se usó la siguiente metodología: 

Mobiliario 
• Constatación física y visual de mobiliario. 
• Verificación de integridad (que se encuentre completo) 
• Verificación de estado de uniones y soldaduras. 
• Estado de pintura, madera y su estructura. 
• Estado de funcionamiento y operatividad. 

De este modo, las siguientes tablas muestran el estado de los bienes Evaluados. 
 
BIENES OBSOLETOS – INSERVIBLES  
 

Clase de Activo CANT 
AJEDREZ 1 

ALFOMBRA 2 
ANTENA 1 

ARCHIVADOR 7 
AUXILIAR DE ESCRITORIO 1 

BANCA 19 
BAR - MUEBLE CAFETIN 1 

BARRAS 2 
BARRETA 1 

BASE DE BOTELLON 1 
BASURERO - CESTO 12 

BOTELLON DE AGUA SANA 2 
CANDADO 14 

CARRETILLA 1 
CILINDRO DE GAS 4 

COLCHONETA 13 
CORTINA - PERSIANA- VISILLO 3 

DISCO PARA PESAS 7 
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DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO 5 
DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 4 

ENGRAPADORA MANUAL 1 
EQUIPO PRODUCCION DE CLORO 1 

ESCALERA 1 
ESCRITORIO 1 

ESPEJO 9 
EXTENSION ELECTRICA 2 

FUTBOLIN 1 
GUANTINES 2 

JUEGO DE PING-PONG 1 
JUEGO DE SAPO 1 

LAMPARA 1 
LIMPIA FONDOS 1 

MANGUERA 3 
MAQUINA PARA EJERCICIOS 1 

MESA 24 
MESA DE BILLAR 2 

MOSTRADOR 3 
MUEBLE 1 

MUEBLES DE COCINA 1 
MUEBLES DE OFICINA/SILLON/NO GIRATORIO 1 

PAPELERA 1 
PIZARRA 2 

PORTA TACOS 1 
PROTECTOR 2 

PUCHING BALL 1 
RAQUETAS 3 

RECOLECTOR 1 
REDES DE VOLEIBOL 2 

REFLECTOR 2 
ROTULO 38 

SILLA 63 
SILLA PLEGABLE 7 

SILLON 7 
SOFA 1 
STEPS 1 

TABURETE 5 
TACOS DE BILLAR 1 
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TANQUE 1 
URNA 1 

VIDRIO 1 
  300 

Se adjunta Anexo Nro. 1 al presente informe el listado, donde se describe y se 
detalla las observaciones determinadas. 

CONCLUSIONES 
 
Los bienes muebles que constan con el estado “MALO”, fueron verificados 
describiendo y detallando su estado técnico por cada bien, mismos que se describen 
y detallan en el presente informe. 
 
Los bienes muebles de estructura de madera en su 95% de su estructura presenta 
polilla lo que ha generado el desprendimiento de partes de los bienes; así como 
también los muebles de estructura mixta (fibra y metal) que presentan óxido y 
desprendimiento de la fibra.  
 
En ese contexto su reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su operación o 
mantenimiento y la cuya venta o transferencia gratuita no es posible porque los 
bienes son inservibles para el Ministerio del Deporte. 
 

RECOMENDACIONES 
 
Los bienes muebles inservibles descritos en el presente informe, se deberá realizar 
con el proceso para la baja conforme normativa legal vigente, en ese contexto su 
reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su operación o mantenimiento y la 
cuya venta o transferencia gratuita no es posible porque los bienes son inservibles 
para el Ministerio del Deporte. 
 
 
 

Fecha de elaboración: 27 de septiembre de 2024 
 
 

Elaborado por: 
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Elizabeth Chica 
Centro Activo IV - Cuenca 

Firmado electrónicamente por:

ELIZABETH ESPERANZA
CHICA BUELE



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 104

17 

Lunes 18 de agosto de 2025  

 

 
Informe Técnico Nro. MD-DA-CAC-2024-0002 

 
INFORME TÉCNICO CONSOLIDADO DE BIENES MAQUINARIA Y EQUIPO 

ELECTRÓNICO EN ESTADO MALO UBICADOS EN EL CENTRO ACTIVO IV DE 
CUENCA 

 

ANTECEDENTES: 

 
Mediante memorando Nro. MD-CGAF-2024-2024-0819 de fecha de 27 de 
septiembre del 2024, solicito a ustedes, señores funcionarios del Centro Activo 
IV,  emitan los informes técnicos del estado de los bienes constatados, considerados 
en mal estado, para  continuar con el proceso administrativo para la baja de los 
mismos:  

TIPO DE BIEN CANTIDAD FUNCIONARIO DESIGNADO 
MAQUINARIA Y EQUIPO 105 GALO TORRES RUEALES 

MOBILIARIO 300 ELIZABETH CHICA BUELE 
TOTAL 405  

 
BASE LEGAL VIGENTE 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Artículo 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la 
práctica del deporte y al tiempo libre. 
 
Artículo 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 
se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación. 
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Artículo 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…) 
 
Artículo 275. (…) El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el 
ejercicio de los derechos, la consecución de objetivos del régimen de desarrollo los 
principios consagrados en la Constitución. La Planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concentración, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente (…). 
 
Artículo 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 
metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos 
se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público. 
 
Artículo 381.- El estado protegerá, promoverá y coordinará la Cultura Física que 
comprende el deporte, educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el 
acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y 
parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en 
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y 
Paraolímpicos y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas 
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa. 
 
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 65.- La Competencia es la medida en que la Constitución y la Ley habilitan 
a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el 
tiempo y el grado. 
 
Artículo 124.- Contenido del dictamen o informe. El dictamen o informe contendrá: 
a) La determinación sucinta del asunto que se trate.  
b) El fundamento. 
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c) Los anexos necesarios. 
Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, 
pronunciamiento o recomendación. 
 
REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Artículo 3 Glosario de términos. - Para efectos del presente Reglamento y sin 
perjuicio de los términos definidos a lo largo de su texto, se contará con las 
siguientes definiciones: 
 
(…) 3.7.- Bienes inservibles u obsoletos. - Son bienes que, por su estado de 
obsolescencia, deterioro o daño, dejan de ser útiles para el servidor o para la entidad 
u organismo del sector público, pero pueden ser susceptibles de chatarrización, 
destrucción y reciclaje; puesto que su reparación sería más costosa que la adquisición 
de uno nuevo. 
 
(…) 3.12.- Bienes que se han dejado de usar. - Son bienes que, por sus características 
técnicas y/o por el adelanto tecnológico se han dejado de usaren la entidad u organismo 
del sector público; sin embargo, pueden ser susceptibles de transferencia gratuita, 
donación, remate, venta y/o comodato. 
 
Artículo 80.- Inspección técnica de verificación de estado. - Sobre la base de los 
resultados de la constatación física efectuada, en cuyas conclusiones se determine la 
existencia de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de 
usarse, se informará al titular de la entidad u organismo,o su delegado para que 
autorice el correspondiente proceso de egreso o baja.Cuando se trate de equipos 
informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinariay/o vehículos, se adjuntará el 
respectivo informe técnico, elaborado por la unidad correspondiente considerando la 
naturaleza del bien. 
Si en el informe técnico se determina que los bienes o inventarios todavía son 
necesarios para la entidad u organismo, concluirá el trámite para aquellos bienes y se 
archivará el expediente. Caso contrario, se procederá de conformidad con las normas 
señaladas para los procesos de remate, venta, permuta, transferencia gratuita, 
traspaso, chatarrización, reciclaje, destrucción, según corresponda, observando para 
el efecto, las características de    registros señaladas en la normativa pertinente. 
 

OBJETIVO: 
 
Emitir el informe técnico de los bienes del Centro Activo Nro. IV de Cuenca, que se 
encuentran en estado malo, verificando en archivo digital entregado por la Gestión 
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de Bienes, determinando su estado de funcionamiento y operatividad, mediante la 
comprobación de sus componentes eléctricos, estructura y accesorios. 
 

DESARROLLO 
 
Se realizó la visita in situ en el Centro Activo Nro. IV de Cuenca, donde se encuentran 
los bienes en estado malo a ser evaluados, clasificándolos en diferentes categorías, 
para esto se usó la siguiente metodología: 
 
Equipos 
 

• Apertura de equipos para revisar sus componentes interiores. 
• Verificación de su integridad (que no falten piezas). 
• Análisis de sus componentes eléctricos revisando las alimentaciones 

de las tarjetas principales internas y externas. 
• Pruebas de encendido y funcionamiento. 
• Para el caso de bienes que no encendían, se realizó una inspección 

visual ya que el desgaste de estos bienes es físico. 
• Determinación del estado 

De este modo, las siguientes tablas muestran el estado de los bienes Evaluados. 
 
BIENES OBSOLETOS – INSERVIBLES  
 

Clase de Activo CANT 
ABRILLANTADORA 1 

AMPLIFICADOR 2 
BARRAS 2 

BICICLETA 2 
BOLAS DE BILLA 1 

BOMBA 2 
CAFETERA ELECTRICA 1 

CALEFON 8 
CALENTADOR DE BUFFET 4 

CALENTADOR ELECTRICO DE AGUA 1 
CAMARA  DE SEGURIDAD 1 

CAMINADORA 2 
CARTELERA 1 

COMPROBADOR DE ACIDOS 1 
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CORTADORA DE CESPED 1 
EQUIPO DE USO GENERAL/BOMBAS/BOMBA DE AGUA 1 

EQUIPO DE USO GENERAL/CALENTADOR ELECTRICO DE AGUA 2 
ESTABILIZADOR DE VOLTAGE 1 

FREIDOR 1 
JUEGO DE BROCAS 1 

LAMPARA 19 
LAMPARA/ PISCINA 3 

MAQUINA DE ESCRIBIR 2 
MEGAFONO 3 
MICROFONO 1 

PARLANTE 3 
PICO 1 

PISTOLA 1 
RADIO 3 

REFLECTOR 10 
RELOJES 3 

SECADOR DE MANOS 2 
TABLA PARA ABDOMINALES (2) 1 

TELEFONO 11 
TELEVISORES 1 

TIJERA 1 
TRANSFORMADOR 3 

VALVULA 1 
 TOTAL DE BIENES 105 

 

Se adjunta Anexo Nro. 1 al presente informe el listado, donde se describe y se 
detalla las observaciones determinadas. 

RECURSOS UTILIZADOS 
 
A fin de realizar la constatación, verificación y la comprobación de la funcionalidad 
de los equipos sus componentes eléctricos, estructura y accesorios de cada uno de 
los bienes, se describe a continuación las herramientas utilizadas: 
 

• Herramienta para medición de voltajes, 
• Taladro de batería, 
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• Cortador de cables, 
• Destornilladores, 
• Aceite lubricante WD40 
• Extensiones eléctricas 

CONCLUSIONES 
 
Los bienes que constan con el estado “MALO”, fueron verificados describiendo y 
detallando su estado técnico por cada bien, mismos que se describen en el presente 
informe. 
 
En ese contexto su reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su operación o 
mantenimiento y la cuya venta o transferencia gratuita no es posible porque los 
bienes son inservibles para el Ministerio del Deporte. 

RECOMENDACIONES 
 
Los bienes muebles inservibles descritos en el presente informe, se deberá realizar 
con el proceso para la baja conforme normativa legal vigente, en ese contexto su 
reparación y/o mantenimiento resulta oneroso su operación o mantenimiento y la 
cuya venta o transferencia gratuita no es posible porque los bienes son inservibles 
para el Ministerio del Deporte. 
 
 
 

Fecha de elaboración: 27 de septiembre de 2024 
 
 
 
 Elaborado por: 

 
 
 
 

Galo Torres 
Centro Activo IV - Cuenca 

Firmado electrónicamente por:

GALO TORRES RUALES
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
CONSIDERANDO:

 
 Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos

y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse

de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en

caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
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sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de

carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo

económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
 
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
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comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al
Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2388 de 10 de abril de 2014, la Dra. Grace Peña
Molina en calidad de Coordinadora General de Asesoría Jurídica del Ministerio del
Deporte Acordó.-“ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el Estatuto del Club deportivo

básico barrial “NACIONAL DEL CONDADO”(…)”;  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por
Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo
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para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,
registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de
estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
personería jurídica de los organismos deportivos; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado
1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema
Deportivo, entre las cuales se encuentra: 
 
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de

estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de

organizaciones deportivas (...)"; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado. 
 
Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2023-2072-OF de 15 de septiembre de 2023, el
Ministerio del Deporte registró el Directorio del Club Deportivo Básico Barrial
“Nacional del Condado”, para un período estatutario de CUATRO ANOS, comprendido
entre el 07 de mayo de 2022 hasta el 07 de mayo de 2026, cuya representación legal la
ejerce el señor Morales Pilca Brayan Alexander; 
 
Que, mediante oficio S/N ingresado al Ministerio del Deporte con trámite Nro.
MD-DA-4842-I de 07 de junio de 2024, el señor Morales Pilca Brayan Alexander en
calidad de Presidente del del Club Deportivo Básico Barrial “Nacional del Condado”, 
solicito la ratificación de personería jurídica y reforma de estatuto del Organismo
Deportivo en mención; 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2024-2108-M, de 10 de octubre de 2024, la
Abogada Ginna Margarita Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de
Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para ratificación de personería
jurídica y reforma de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “Nacional del
Condado”, documento en el cual, señaló: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera

del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición

presentada por el señor Morales Pilca Brayan Alexander, en su calidad de Presidente, y
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considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y

procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada  así como con los

requisitos previstos en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de

septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO 

FAVORABLE, para la reforma de estatuto y ratificación de personería jurídica del Club

Deportivo Básico Barrial “NACIONAL DEL CONDADO”. 

 

El presente Informe, se realizó con base en la información e instrumentos

proporcionados por los interesados, de manera que la veracidad de los documentos

ingresados son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios acorde la Declaración

de veracidad que se encuentra anexada al expediente.” 
 
Que, el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla inserta
en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos por
el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en la cual manifestó: “favor proceder con

el Instrumento respectivo.”, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 

 
RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO. – Ratificar la personería jurídica y reformar el estatuto total
del Club Deportivo Básico Barrial “NACIONAL DEL CONDADO”, con domicilio
en la calle Santa Teresa N63-01 y José Figueroa, barrio Cotocollao, parroquia
Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta
a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento General, y las leyes de la República; 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución del
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “NACIONAL DEL CONDADO”, 
aprobado de forma unánime por los socios en las Asambleas Generales Extraordinarias de
23 de agosto y 08 de septiembre de 2023; 
  
ARTÍCULO TERCERO. - El Club Deportivo Básico Barrial “NACIONAL DEL
CONDADO”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus
disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador,
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al
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Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Básico Barrial  “NACIONAL DEL
CONDADO”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a
su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial  “NACIONAL DEL
CONDADO”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
disposiciones de la Ley. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución y gestione
la publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2024-4842-I 
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Anexos: 
- image55310472374001717780608.pdf
- 20241014_105511.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Ginna Margarita Bermeo Acurio
Abogado de Asuntos Deportivos 1

gb/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

 
Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 
CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “En todo proceso en el

que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas

que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna ordena: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la

recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las

personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo,

barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de los deportistas en

competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾

y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 

equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: “Se presume que los

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio

de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo determina: “La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de

la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
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Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, 
prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la

de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de

que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

 

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe: “Las entidades reguladas por

esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas

en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en

caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y

archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones

y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en

virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 

(…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo

que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;

le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables

en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la

Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 literal l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de

organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo

a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con

finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta

contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades

correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 

Sectorial. 
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Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o

religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las

normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro niveles de

desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte Profesional; y, d)

Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional comprenderá las

actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones deportivas legalmente

constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de talentos hasta el alto rendimiento.

Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte, regulará y supervisará estas actividades

mediante un reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 
  
Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina que: “El

deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen en ligas o

torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e internacional”; 
  
Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por deporte
regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se financiarán con fondos propios; 
  
Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se organizará a
través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo con su estatuto
legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la normativa internacional
de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la Confederación Sudamericana de
Fútbol (CONMEBOL); 
  
Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte Especializado
podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán remuneradas, sin perjuicio
de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento; 
  
Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club de Deporte
Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener personería jurídica; 
 
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos

es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden

la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se

sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y

mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
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sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta que: “Para

la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,

disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la

normativa necesaria”; 
  
Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los organismos deportivos deberán

adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,

salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial
No. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las
funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438

publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 

vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381  de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al Abogado
José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan
Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo para otorgar
personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de
administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar
personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 
  
Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club Deportivo

Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica del deporte

profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos para cada tipo de club,

según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación Ecuatoriana respectiva, en el que se

determine el torneo de deporte profesional en el que participa o participará la organización 

deportiva”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto
Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las
atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las
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cuales se encuentra: 
 
"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y

sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de organizaciones deportivas 

(...)"; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró
al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo
de este Portafolio de Estado; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MD-CZ8-2023-0030-RESOL de 07 de septiembre de 2023, la
Coordinación Zonal 8 del Ministerio del Deporte, aprobó el estatuto y otorgó Personería Jurídica al 
Club Deportivo Especializado Formativo “PALADIN”. 
 
Que, mediante oficio Nro. MD-CZ8-2024-0183-OF de 26 de marzo de 2024, la Coordinación
Zonal 8 del Ministerio del Deporte, registró el Directorio del Club Deportivo Especializado 
Formativo “PALADIN”, para un periodo de CUATRO AÑOS, comprendido desde el 10 de
febrero de 2024 hasta el 10 de febrero de 2028, cuya representación legal la ejerce el señor Johan
Jean Paladines Delgado; 
  
Que, mediante s/n de 17 de junio de 2024, el asesor jurídico de la Federación Ecuatoriana de
Fútbol, Abogado Luis Játiva Jácome, emitió el informe favorable del Club Deportivo
Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “PALADIN”, documento en el
cual, manifestó lo siguiente: 
 
“1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA

PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “PALADIN”, se encuentran acorde al Estatuto de

la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se contrapone o contraviene sus reglamentos vigentes;  
 
2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes que ha

dictado la FIFA; 
 
3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE

PROFESIONAL “PALADIN”, participa en el fútbol profesional de segunda categoría de la

provincia del Guayas;  
 
Que, mediante oficio Nro. SG-266-2024 de 19 de junio de 2024, la señora María Velásquez
Santana en calidad de Secretaria General Adjunta de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, remitió
al señor Johan Jean Paladines Delgado, el informe emitido por el Abogado Luis Játiva Jácome,
documento en el cual indicó: “Nos permitimos adjuntar el informe presentado por el Ab. Luis

Játiva Jácome, Asesor Jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, referente a las reformas

del Estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL

DEPORTE PROFESIONAL “PALADIN” (…)”; 
 
Que, mediante oficio s/n de 20 de junio de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado con
documento Nro. MD-DZ8-2024-1233-I, el 21 de junio de 2024, se solicita la reforma del estatuto
del Club Deportivo Especializado Formativo “PALADIN”; 
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Que, mediante Oficio MD-DAD-2024-1555-O de 22 de agosto de 2024, la Dirección de Asuntos
Deportivos realizó observaciones al trámite de reforma de estatuto, ratificación de personería
jurídica, y reclasificación del nivel de desarrollo deportivo del Organismo Deportivo de Club
Deportivo Especializado Formativo “PALADIN” a Club Deportivo Especializado Dedicado a
la Práctica del Deporte Profesional “PALADIN”; 
 
Que, mediante oficio s/n de 03 de septiembre de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado con
documento Nro. MD-DZ8-2024-1867-I el 04 de septiembre de 2024, el señor Johan Jean Paladines
Delgado, en su calidad de Presidente, da respuesta al oficio Nro. MD DAD-2024-1555-O de 22 de
agosto de 2024, remite documentación y solicita la reforma de estatuto del Club Deportivo
Especializado Formativo “PALADIN”; 
 
Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2098-M de 09 de octubre de 2024, el Dr.
Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió
informe jurídico favorable de reforma de estatuto, ratificación de personería jurídica, y
reclasificación del nivel de desarrollo deportivo del Organismo Deportivo de Club Deportivo
Especializado Formativo “PALADIN” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica
del Deporte Profesional “PALADIN”; en el que señaló: 
 
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por el

señor Johan Jean Paladines Delgado, en su calidad de Presidente, y considerando que sus

estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la

normativa anteriormente invocada  así como con los requisitos previstos en el artículo 3 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente 

INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la reforma de estatuto, ratificación de personería

jurídica y,  reclasificación del nivel de desarrollo deportivo del organismo deportivo de Club

Deportivo Especializado Formativo “PALADIN” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la

Práctica del Deporte Profesional “PALADIN” 

 

El presente Informe, se realizó con base en la información e instrumentos proporcionados por los

interesados, de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva

responsabilidad de los peticionarios acorde la Declaración de veracidad que se encuentra anexada

al expediente”; 
 
Que, el referido informe fue aprobado el 10 de octubre de 2024, mediante sumilla inserta en el
Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos, Mgs. Daniel
Augusto Arboleda Villacreses, y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,
Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento,
Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro.
0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte; 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica, reformar el estatuto y reclasificar el
nivel de desarrollo deportivo del Club Deportivo Especializado Formativo “PALADIN” a Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “PALADIN”, con
domicilio en la Ciudadela Villa España Barcelona Mz 2222 villa 19 en la calle 8 paseo 25 A,
parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización deportiva sujeta a
las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las leyes de la República y a su Estatuto, que será de observancia y cumplimiento
obligatorio para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. – Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “PALADIN”, 
aprobado de forma unánime por los socios en Asamblea General Extraordinaria de 19 de mayo de 
2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “PALADIN”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios,
o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el
Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “PALADIN”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo
referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “PALADIN”,  expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las
competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la
utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.   
  
ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “PALADIN”, responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos
que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o cualquier otra
que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de la misma organización
deportiva.    
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. – La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la
reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y
Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO. –En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo
previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las
disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del
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estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas,
siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO - Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución  y gestione la publicación
del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. – Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DZ8-2024-1867-I 

Anexos: 
- 13_c.d.e.f._paladin.pdf
- md-dad-2024-2098-m.pdf
- estatuto_paladin.pdf
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse

de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio s/n de fecha 21 de junio de 2024, ingresado al Ministerio del
Deporte con trámite Nro. MD-DA-2024-5326-I de 21 de junio de 2024, mediante el cual
los señores Oscar David Collaguazo Lincango y Paola Alexandra Selorio Vargaz, en sus
calidades de presidente y secretaria provisionales del Club Deportivo Básico Barrial
“TOTTENHAM. FC”, designado en Asamblea Constitutiva de 08 de febrero de 2024,
solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2085-M de 08 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM. FC”,
documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por los señores Oscar David Collaguazo Lincango y Paola

Alexandra Selorio Vargaz, en sus calidades de presidente y secretaria provisionales del

Club Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM. FC”, designado en Asamblea

Constitutiva de 08 de febrero de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y

aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos

se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la

normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el

presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo.”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM. FC”, con domicilio y sede en el barrio Las
Dalias, Av. Joaquín Sumaita N50-30 y Cucardas, parroquia San Isidro del Inca, cantón
Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM. FC”, aprobado en
Asamblea General Extraordinaria de 25 de febrero de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – el del Club Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM.
FC”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus

6/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 104

45 

Lunes 18 de agosto de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1984-R

Quito, D.M., 17 de octubre de 2024

disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la
Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El del Club Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM.
FC”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su
directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El del Club Deportivo Básico Barrial “TOTTENHAM. 
FC”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse

de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio sin fecha, ingresado al Ministerio del Deporte con trámite Nro.
MD-DA-2024-2093-INGR de 11 de marzo de 2024, mediante el cual la señora Mery del
Rocío Merchán Jaramillo, en su calidad de presidente provisionales del Club Deportivo
Básico Barrial “JUVENIL C.J”, designado en Asamblea Constitutiva de 22 de enero de
2022, solicita el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2086-M de 08 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”,
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documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por la señora Mery del Rocío Merchán Jaramillo, en su calidad de

presidente provisionales del Club Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”, designado

en Asamblea Constitutiva de 22 de enero de 2022, solicita el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus

estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos

en la normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4

del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el

presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo.”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”, con domicilio y sede en el barrio
Turubamba bajo, pasaje OE2K, casa S7-19 y Moro Moro, parroquia Solanda, cantón
Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”, aprobado en Asamblea
General Extraordinaria de 06 de febrero de 2022. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”, 
deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones
contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento
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General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”, deberá
reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y estatuto,
las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “JUVENIL C.J”,
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio s/n de fecha 31 de mayo de 2024, ingresado al Ministerio del
Deporte con trámite Nro. MD-DA-2024-4772-I, de 05 de junio de 2024, mediante el cual
los señores Hugo Washington Ortiz Ron y Miguel Cristóbal Duchi Morales en sus
calidades de presidente y secretario provisionales del Club Deportivo Básico Barrial
“AMAZONAS SC”, designado en Asamblea Constitutiva de 05 de mayo de 2024,
solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2089-M de 09 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “AMAZONAS SC”,
documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada los señores Hugo Washington Ortiz Ron y Miguel Cristóbal Duchi

Morales en sus calidades de presidente y secretario provisionales del Club Deportivo

Básico Barrial “AMAZONAS SC”, designado en Asamblea Constitutiva de 05 de mayo

de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la

Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los

requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal vigente así

como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389

de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO

FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del

organismo deportivo.”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “AMAZONAS SC”, con domicilio y sede en el barrio
Chaupicruz, Av. La Prensa casa No. 11-05 y Zamora, parroquia Chaupicruz, cantón Quito
provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas
en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes
de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “AMAZONAS SC”, aprobado en
Asamblea General Extraordinaria de 23 de mayo de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Básico Barrial “AMAZONAS SC”, 
deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones
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contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “AMAZONAS SC”, 
deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y
estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “AMAZONAS SC”,
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las
medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 

3/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Cuarto Suplemento Nº 104 - Registro Oficial

66 

Lunes 18 de agosto de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2024-1987-R

Quito, D.M., 17 de octubre de 2024

de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio s/n de fecha 03 de junio de 2024, ingresado al Ministerio del
Deporte con trámite Nro. MD-DA-2024-4773-INGR de 05 de junio de 2024, mediante el
cual las señoras Sonia Lucia Cevallos Realpe y Ximena Lucia Pérez Cevallos, en sus
calidades de presidente y secretaria provisionales del Club Deportivo Básico Barrial
“TITANIC DE CHAUPICRUZ”, designado en Asamblea Constitutiva de 05 de mayo de
2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva,; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2090-M de 09 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “TITANIC DE 
CHAUPICRUZ”, documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por las señoras Sonia Lucia Cevallos Realpe y Ximena Lucia Pérez

Cevallos, en sus calidades de presidente y secretaria provisionales del Club Deportivo

Básico Barrial “TITANIC DE CHAUPICRUZ”, designado en Asamblea Constitutiva de

05 de mayo de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del

estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos se encuentran

acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal

vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente

INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y

aprobación del estatuto del organismo deportivo.”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “TITANIC DE CHAUPICRUZ”, con domicilio y sede en el
barrio Cochapamba, calle Bella Aurora casa N46-110 e Industrial, parroquia
Cochapamba, cantón Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las
disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “TITANIC DE CHAUPICRUZ”, 
aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 23 de mayo de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Básico Barrial “TITANIC DE
CHAUPICRUZ”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que
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sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del
Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo
al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “TITANIC DE
CHAUPICRUZ”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo
referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “TITANIC DE 
CHAUPICRUZ”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio S/N de 19 de febrero de 2024, ingresado al Ministerio del
Deporte con trámite Nro. MD-DA-2024-2045-INGR, de 08 de marzo de 2024, mediante
el cual los señores Nelson Fernando Martínez Gálvez y David Andrés Suquillo Guerra, en
sus calidades de presidente y secretario provisionales respectivamente del Club Deportivo
Básico Barrial “REAL ALARCON FUTBOL CLUB”, designado en Asamblea
Constitutiva de 17 de febrero de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2112-M de 14 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON
FUTBOL CLUB”, documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por cual los señores Nelson Fernando Martínez Gálvez y David

Andrés Suquillo Guerra, en sus calidades de presidente y secretario provisionales del

Club Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON FUTBOL CLUB”, designado en

Asamblea Constitutiva de 17 de febrero de 2024, solicitan el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus

estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos

en la normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4

del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el

presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo.”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON FUTBOL CLUB”, con domicilio y
sede en el barrio San Carlos, calle Av. Occidental y Melchor de Valdez, Conjunto
Cordillera Casa 30, parroquia Cotocollao, cantón Quito provincia Pichincha, como
organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON FUTBOL CLUB”, 
aprobado en Asamblea Constitutiva de 17 de febrero de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. –  El Club Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON
FUTBOL CLUB”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que
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sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del
Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo
al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON
FUTBOL CLUB”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo
referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “REAL ALARCON
FUTBOL CLUB”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio S/N de 19 de febrero de 2024, ingresado al Ministerio del
Deporte con trámite Nro. MD-DA-2024-2046-INGR, de 08 de marzo de 2024, mediante
el cual los señores Eduardo Isidro Morillo Chamorro  y Nathalia Johoseth Cañar Silva, en
sus calidades de presidente y secretario provisionales del Club Deportivo Básico Barrial
“SOCIEDAD ITALIA SPORT”, designado en Asamblea Constitutiva de 17 de febrero de
2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la
Organización Deportiva; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2114-M de 14 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA 
SPORT”, documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por los señores Eduardo Isidro Morillo Chamorro  y Nathalia

Johoseth Cañar Silva, en sus calidades de presidente y secretario provisionales del Club

Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA SPORT”, designado en Asamblea

Constitutiva de 17 de febrero de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y

aprobación del estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos

se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la

normativa legal vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el

presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería

jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo..”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA SPORT”, con domicilio y sede en el
barrio Granda Garcés, calle Juan Díaz Hidalgo N52-22 y Diego de Mora, parroquia
Cotocollao, cantón Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las
disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA SPORT”, 
aprobado en Asamblea Constitutiva de 17 de febrero de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. –  El Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA
SPORT”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus
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disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la
Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA
SPORT”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su
directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “SOCIEDAD ITALIA 
SPORT”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar
las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 
           
            El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 
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Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de

las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso

a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado

final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos

carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos

establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo

establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;  
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
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educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la

creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus

directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines

políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria

cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base

del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico

para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado

formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte

adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 

exterior”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo

Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)

Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones

Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de

Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador. (…)”; 
  
Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un

club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización 
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de carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)” 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el
Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación
y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
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el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se
designó al Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte encargado; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
establece los requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de
los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió
el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su
apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,
se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al
Sistema Deportivo de esta Cartera de Estado; 
  
Que,    Mediante oficio S/N de 27 de marzo de 2024, ingresado al Ministerio del Deporte
con trámite Nro. MD-DA-2024-2656-INGR, de 28 de marzo de 2024, mediante el cual
los señores Saúl Mecías Espejo Matailo y Walter Paúl Calero Ribera, en sus calidades de
presidente y secretario provisionales del Club Deportivo Básico Barrial “ATLETICO
RIVER PLATE”, designado en Asamblea Constitutiva de 23 de marzo de 2024, solicitan
el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto de la Organización 
Deportiva; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2115-M de 14 de octubre de 2024, el
Doctor Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
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y aprobación de estatutos del Club Deportivo Básico Barrial “ATLETICO RIVER 
PLATE”, documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la

petición presentada por los señores Saúl Mecías Espejo Matailo y Walter Paúl Calero

Ribera, en sus calidades de presidente y secretario provisionales del Club Deportivo

Básico Barrial “ATLETICO RIVER PLATE”, designado en Asamblea Constitutiva de 23

de marzo de 2024, solicitan el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del

estatuto de la Organización Deportiva; y, considerando que sus estatutos se encuentran

acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa legal

vigente así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente

INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería jurídica y

aprobación del estatuto del organismo deportivo.”; 
  
Que,    el referido informe fue aprobado el 14 de octubre de 2024, mediante sumilla
inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos, Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar los estatutos del Club
Deportivo Básico Barrial “ATLETICO RIVER PLATE”, con domicilio y sede en el
barrio Rancho San Antonio Alto, calle CA Oe17 SN MZ25 LT545, parroquia Cotocollao,
cantón Quito provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, y las leyes de la República. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “ATLETICO RIVER PLATE”, aprobado
en Asamblea Constitutiva de 23 de marzo de 2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO. –  El Club Deportivo Básico Barrial “ATLETICO RIVER
PLATE”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus
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disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la república del Ecuador, la
Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTICULO CUARTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “ATLETICO RIVER
PLATE”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su
directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida 
  
ARTÍCULO QUINTO. - El Club Deportivo Básico Barrial “ATLETICO RIVER 
PLATE”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar
las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar
artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los resultados de
las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 
Ley. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez notificada la presente Resolución a la Organización
Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado
en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de
este Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Recreación, Dirección de
Comunicación Social, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con la
presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. - Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
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